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1.DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

CVE-2023-11151	 Aprobación	definitiva	de	la	Ordenanza	reguladora	de	las	Bases	para	
la	Concesión	Subvenciones	para	la	Adquisición	por	Jóvenes	de	Mate-
rial	Tecnológico	Educativo.	Expediente	1367/2023.

Por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 9 de octubre de 2023, se 
acordó aprobar provisionalmente la Ordenanza reguladora de las bases para la concesión sub-
venciones para la adquisición por jóvenes de material tecnológico educativo del Ayuntamiento 
de Santillana del Mar.

Habiendo sido objeto dicha aprobación inicial de información pública durante el plazo de 
treinta días, mediante publicación en el Boletín Oficial de Cantabria nº 205 de fecha 25 de oc-
tubre de 2023, así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin haberse presentado 
alegaciones al respecto, conforme establece el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, el citado acuerdo se entiende aprobado definitivamente.

Se publica el texto íntegro de la ordenanza aprobada en el Anexo a este anuncio, para ge-
neral conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, entrando en vigor conforme a lo dispuesto en el 
art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local.

Contra el presente Acuerdo, conforme dispone el artículo 63 de la Ley 7/1985, de 2 de abril 
reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 25.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, se podrá interponer por los intere-
sados recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santillana del Mar, 27 de diciembre de 2023.
El alcalde,

Ángel Rodríguez Uzquiza.
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ORDENANZA REGULADORA DE LA CONCESIÓN SUBVENCIONES PARA LA ADQUISICIÓN 
POR JÓVENES DE MATERIAL TECNOLÓGICO EDUCATIVO DEL AYUNTAMIENTO DE 

SANTILLANA DEL MAR. 

 
1.- Objeto, condiciones y finalidad de la convocatoria.  
 
1. Es objeto de la presente convocatoria la concesión de subvenciones con destino a financiar la adquisición 
por jóvenes de la localidad de material de carácter tecnológico y educativo, que deberá sujetarse en sus 
condiciones y finalidad a la Ordenanza General reguladora de Subvenciones del Ayuntamiento de Santillana 
del Mar (BOC 04/06/2009). 
 
El objeto de las presentes bases es regular el procedimiento para la concesión, por parte del Ayuntamiento de 
Santillana del Mar, de una línea de subvenciones para contribuir al coste económico de la adquisición por parte 
de los empadronados del municipio de Santillana del Mar que accedan a la mayoría de edad, de material escolar 
didáctico, libros de texto, matrículas, y demás fungibles y gastos de carácter educativo y/o la adquisición de 
material informático, con el fin de promover la cultura, el acceso de los ciudadanos en las tecnologías de la 
educación y la comunicación, promover la necesaria igualdad de  condiciones al material didáctico digital y 
garantizar el acceso de ciudadanos del municipio a las nuevas tecnologías costeando parte del material 
necesario y la equipos que permitan reducir la brecha digital.  
 
2. Las presentes bases reguladoras se dictan al amparo de las previsiones de líneas de actuación y objetivos 
recogidos en el “Plan Estratégico de Subvenciones” del Ayuntamiento de Santillana del Mar, aprobado por 
acuerdo del Pleno de la Corporación, en fecha 23/09/2023, destinadas al “estimular su inserción, autonomía, 
emancipación y bienestar en el mundo laboral” de los jóvenes del municipio. 
 
3. Serán subvencionables los gastos señalados en el artículo 13 en que hayan incurrido los beneficiarios de 
estas subvenciones, abonados efectivamente durante el año de la convocatoria.   
 
4. Quedan excluidos de las futuras convocatorias: 

- Los sujetos que incurran en algunas de las prohibiciones previstas en la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
- Los sujetos que no cumplan con lo previsto en el artículo 5 de las presentes bases. 

  
 

2.- Régimen Jurídico.  
 
La presente convocatoria se rige, en lo no expresamente previsto en las presentes bases, por la Ordenanza 
Municipal reguladora de las subvenciones a conceder por el Excelentísimo Ayuntamiento de Santillana del 
Mar, aprobada por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 27 de marzo de 2009, habiéndose 
publicado íntegramente en el «Boletín Oficial del Cantabria» n.° 106, de 4 de junio de 2009.  
 
Con carácter supletorio se aplicará la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y cualquier otra 
disposición normativa que por su naturaleza pudiera resultar de aplicación. 
  
3.- Crédito presupuestario y cuantía de la misma.  
 
Las subvenciones a conceder en la presente convocatoria se efectuarán con cargo a la aplicación presupuestaria 
“3340.48013 A Familias e Instituciones sin fines de lucro. Subvenciones promoción cultural.Adquisición de 
material tecnológico y educativo” del Presupuesto General municipal para el ejercicio de cada convocatoria. 
 
La Resolución de Alcaldía, por la que, con carácter anual se convoque la subvención, fijará el importe máximo 
de la subvención, en todo caso, limitado a la consignación realizada en el Presupuesto General aprobada para 
el año de la convocatoria. 
 
La cuantía máxima individual de las subvenciones ascenderá a 100€ por solicitud. Cada persona interesada 
podrá presentar una única solicitud.   
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4.- Régimen de incompatibilidades. 
 
Se declara la compatibilidad de esta ayuda con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.  
Se exceptúa del régimen de incompatibilidades establecido en el art 13.2.d) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, que impide el acceso a la subvención, en calidad de beneficiarios o entidades colaboradoras, a 
personas o entidades vinculadas por régimen de parentesco con los cargos electos de esta corporación, dada la 
especial naturaleza de la subvención. 
 
5.- Procedimiento de concesión.  
 
La concesión de subvenciones a que se refiere la presente convocatoria se efectúa en régimen de concurrencia 
competitiva con sujeción al procedimiento establecido en el capítulo quinto de la Ordenanza General 
reguladora de Subvenciones del Ayuntamiento de Santillana del Mar. 
De acuerdo al artículo 22.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria:  
“Se concederán también por el régimen de concurrencia competitiva las subvenciones cuya concesión y 
justificación se realice mediante la sola comprobación de la concurrencia en el solicitante de los requisititos 
establecidos en la normativa reguladora y atendiendo a la prelación temporal de la solicitud hasta el 
agotamiento del crédito presupuestario” 
Por su parte según el artículo 28 de la citada Ley:  
“Las subvenciones cuya concesión y justificación se realice mediante la concurrencia en el solicitante de los 
requisitos establecidos en la normativa reguladora, y atendiendo a la prelación temporal de la solicitud, 
completa y conforme, hasta el agotamiento del crédito presupuestario, podrán tramitarse por un 
procedimiento abreviado en el que la propuesta de concesión se formulará al órgano concedente directamente 
por el órgano instructor, que únicamente deberá comprobar la concurrencia de los requisitos requeridos para 
conceder la subvención, no siendo necesaria la convocatoria del órgano colegiado al que se refiere el apartado 
2 del artículo 22.” 
 
6.- Requisitos para solicitar la subvención. 
 
1. Podrán solicitar las ayudas a las que se refiere la presente convocatoria:  

a) Las personas físicas que reúnan la condición de beneficiarios conforme a lo dispuesto en el artículo 5 
de la Ordenanza General reguladora de las subvenciones del Ayuntamiento de Santillana del Mar, 
radicadas en el Municipio. 
b) Cumplir o haber cumplido 18 años durante el ejercicio de la presente convocatoria.  
c) Quien solicite la ayuda y el solicitante deben estar empadronados en el mismo domicilio de Santillana 
del Mar a fecha de la solicitud. 
d) En el momento de la solicitud el o la solicitante deberá encontrarse en posesión de factura(s) o 
documento análogo que lo sustituya (factura simplificada) perteneciente(s) que justifique la compra de 
material escolar por valor igual o superior al importe de la ayuda, incluyendo el IVA, o de justificantes 
de abono. Podrán admitirse también facturas emitidas por centros escolares o por Asociaciones. 
e) El o la solicitante deberá aportar un número de cuenta en el que abonar la ayuda. La persona solicitante 
y la persona titular de la cuenta deberán ser coincidentes. 

 
2. No serán beneficiarios las personas físicas o jurídicas en quienes concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de Cantabria, con las excepciones 
de lo dispuesto en el apartado 4 de las presentes bases. 
 
7.-Plazo de presentación de solicitudes. 
 
1.  Las solicitudes de subvenciones serán presentadas en el Registro General de la Corporación, sito en la Plaza 
Mayor nº 1, Santillana del Mar o a través del Registro Electrónico https://santillanadelmar.sedelectronica.es/ . 
 
2. El impreso de solicitud se ajustará al modelo que figura ANEXO I, debiendo acompañarse la documentación 
justificativa que se solicita, de acuerdo al apartado 8 de las siguientes bases. 
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3. El plazo para la presentación de las mismas será de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación del extracto de la convocatoria que se regula en las presentes bases en el Boletín Oficial de 
Cantabria (BOC), por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). Asimismo, la 
convocatoria se publicará en la Sede Electrónica https://santillanadelmar.sedelectronica.es y en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento de Santillana del Mar.  
4. La presentación de la solicitud de subvención conlleva la autorización al Ayuntamiento de Santillana del 
Mar para utilización de los datos personales del solicitante para efectuar las publicaciones que se deriven de 
presente convocatoria, en Boletín Oficial de Cantabria (BOC),  la Sede Electrónica 
https://santillanadelmar.sedelectronica.es  y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Santillana del Mar, Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/ y otros medios de 
difusión de los resultados parciales y definitivos del proceso selectivo, así como para las comunicaciones y 
demás actuaciones que se desprendan de la gestión de la presente convocatoria. 
 
8.- Documentación a aportar a la solicitud.  
 
Los peticionarios habrán de presentar la siguiente documentación:  

—Anexo I, Modelo de solicitud suscrita por persona física, o representante de persona jurídica.  
— DNI del solicitante. 
— Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social. 
— Declaración responsable del solicitante, con el contenido del modelo de solicitud anexo. 
— Anexo II: Ficha de terceros, debidamente cumplimentada y sellada por la entidad bancaria. O bien 
certificado de cuenta bancario donde aparezca el beneficiario de la subvención. 
— Anexo III: Relación de facturas aportadas para la justificación del gasto, así como originales de las 
mismas con el siguiente contenido mínimo: fecha, NIF establecimiento, importe total e importe 
subvencionable. Solo serán admisibles facturas o documentos equivalentes, entiendo por tal también 
tickets, facturas simplificadas, matrículas y demás documentos válidos en el tráfico jurídico mercantil que 
acrediten haber incurrido en los gastos objeto de la subvención. 
 — Justificantes bancarios de la transferencia. 

 Sólo se admitirá una solicitud por peticionario.  
 
9.- Subsanación de solicitudes. 
 
Concluido el plazo de presentación de instancias, si el órgano administrativo encargado del cumplimiento de 
los requisitos formales de la solicitud considera que la solicitud no reúne los requisitos que señala el artículo 
anterior se requerirá al interesado para que, en un plazo de tres días hábiles, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución de inadmisión, no procediéndose a tramitar la solicitud. 
 
 10.- Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.  
 
El órgano competente para la instrucción de la presente convocatoria es la Concejalía de Juventud quién 
elaborará propuesta única de concesión, comprensiva de las solicitudes aprobadas, importe propuesto conforme 
a los criterios de valoración y solicitudes denegadas. 
La propuesta de resolución será informada por el órgano de seguimiento (Alcaldía) a fin de acreditar la 
comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en las Bases y la Convocatoria de la Subvención, 
y la correcta justificación de la misma, en virtud del art. 88 y efectuar el abono de la subvención con carácter 
simultáneo a la concesión.  
La concesión se realizará mediante Resolución de Alcaldía, y publicada en la Sede Electrónica 
https://santillanadelmar.sedelectronica.es y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Santillana del Mar.  
 
11.- Criterios de valoración de solicitudes. 
 
De acuerdo al artículo 22.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, se habilita la 
posibilidad de conceder subvenciones mediante el procedimiento de concurrencia competitiva aquellas “cuya 
concesión y justificación se realice mediante la sola comprobación de la concurrencia en el solicitante de los 
requisititos establecidos en la normativa reguladora”, sin necesidad de evaluar más que la efectiva 
concurrencia de dichos requisitos expuestos en el artículo 5.  
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12.- Plazo de resolución y notificación. 
 
El plazo de resolución y notificación de esta convocatoria de subvenciones es de tres meses, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria.  
Transcurrido el citado plazo sin que se haya resuelto y notificado el expediente, los interesados podrán entender 
desestimadas sus solicitudes a los efectos de presentación de los recursos y reclamaciones que estimen 
oportunas. 
 
13.- Gastos subvencionables. 
 
Serán gastos subvencionables aquellos que de manera individual respondan a la naturaleza de la actividad 
subvencionada, y se realicen dentro del propio ejercicio para el que se concede la subvención. Se considerará 
gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado durante el periodo de convocatoria.  
Serán gastos subvencionables: 

- Material no fungible: cartapacios, clasificadores, archivadores, estuches, calculadoras, compases, 
mochilas escolares, libros de texto (incluyendo los del Programa de Gestión Solidaria de Libros de Texto 
y Material Curricular y digitales), separadores, etc. 
- Artículos y dispositivos personales tales como gafas o lentillas (lentes correctoras), o audífonos. 
- Elementos de manualidades para la práctica de Educación Artística, Educación Plástica y Visual, 
Tecnologías o Música (ceras, óleos, pinturas, pinceles). 

Y en general, cualquier material específicamente exigido por el centro escolar mediante circular. 
- Matrículas de inscripción a estudios cualificados. 
- Material TIC (Tecnologías de Información y Comunicación: tabletas, ordenadores, impresoras y 
accesorios, tales como teclado y ratón, impresoras, y cualquier otro de naturaleza análoga.) 
- Material fungible: consumibles informáticos. 

 
14.- Obligaciones del solicitante. 
 
Corresponde al o la solicitante la custodia de las facturas o documentos análogos que justifican el gasto objeto 
de la ayuda y que ha sido identificado en la solicitud. Podrá requerirse la presentación material de dicha factura 
por parte del Instructor o en fase de fiscalización en el momento y forma que se determine durante toda la 
vigencia del curso del expediente. 
La falsedad manifiesta en los datos facilitados dará lugar a la denegación de la ayuda o al reintegro de la misma 
en el caso de que ya hubiera sido abonada, con independencia de las responsabilidades en que incurra la persona 
solicitante y las sanciones que de ellas se deriven. 
 
15.- Pago de subvenciones. 
 
El pago de las subvenciones otorgadas se realizará mediante pago único, con carácter simultáneo al acto de 
concesión, a cuyo efecto, con carácter previo a la Resolución de concesión, se comprobará de oficio que los 
beneficiarios se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de Santillana del Mar, 
en virtud del art. 189.2 del RDL 2/2004, de 5 de marzo. 
En el caso de existir deudas pendientes con el Ayuntamiento, procederá de oficio a su compensación contra la 
subvención concedida.  
 
16.- Justificación de la subvención. 
 
La justificación se entenderá justificada con la correcta presentación de la solicitud y los documentos reseñados 
en el apartado 8 de las presentes bases. Sin perjuicio de las facultades de control y fiscalización contenidas en 
el Título III de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y lo dispuesto en el apartado siguiente.  
 
17.- Reintegro de subvenciones. 
 
En cuanto a los supuestos que dan lugar al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
correspondiente interés de demora, y el procedimiento aplicable al respecto será de aplicación el artículo 23 de 
la Ordenanza reguladora.  
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18.- Fin a la vía administrativa. 
 
La resolución de aprobación de la presente convocatoria pone fi n a la vía administrativa, por lo que, contra la 
misma, los interesados podrán interponer ante la Alcaldía Presidencia con carácter potestativo y en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el BOC recurso de reposición 
previo a la interposición del contencioso administrativo. Caso de no interponer recurso administrativo podrá 
interponerse directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo con sede en Santander recurso 
contencioso administrativo, pudiendo presentar el mismo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta convocatoria en el BOC. 
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ANEXO I: INSTANCIA - SOLICITUD DE SUBVENCIÓN  
Subvención para la adquisición por jóvenes de material tecnológico educativo del 

Ayuntamiento de Santillana del Mar, año ____. 
 

DATOS DEL SOLICITANTE:  

Nombre  

CIF / DNI  

Domicilio Fiscal  

Representante Legal Nombre: 

DNI: 

Domicilio 
(a efectos de notificaciones) 

Dirección: 

Teléfono: 

Email: 

Enterado de la publicación del extracto de la “Convocatoria de subvenciones para la Adquisición por jóvenes de material tecnológico educativo 
del Ayuntamiento de Santillana del Mar, correspondientes al año ___, mediante concurrencia competitiva” efectuada por el Ayuntamiento de 
Santillana del Mar, en el B.O.C nº ___ con fecha __________ 
 
SOLICITA: 

 Subvención por importe de 100€ destinada a la adquisición por jóvenes de material tecnológico educativo 
del Ayuntamiento de Santillana del Mar, año _____. 
 
 
DOCUMENTACIÓN PERCEPTIVA: 

 

☐ DNI del solicitante.  
 
☐ Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social. 
 
☐ Anexo II: Ficha de Terceros o certificado de cuenta bancaria.  
 
☐ Anexo III: Relación de facturas acreditativas del gasto 
  
☐ Facturas originales reseñadas en anexo III 
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El interesado DECLARA: 

 

☐ Que se encuentra empadronado en el municipio de Santillana del Mar, y que se somete a tal comprobación por los servicios 
de padrón municipales. 
 
☐ Que se encuentra al corriente de pago de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
 
☐ Que se encuentra al corriente con las obligaciones de pago con la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 
☐ Que reúne los requisitos exigidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para 
obtener la condición de beneficiario, y que no concurren en él ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13, apartados 
segundo y tercero del mismo texto legal, declarando expresamente hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones con el Ayuntamiento de Santillana del Mar. 
  
☐ Que autoriza expresamente al Ayuntamiento de Santillana del Mar a la consulta del cumplimiento de  los requisitos expresados 
mediante las plataformas de intermediación entre AAPP, de acuerdo con el art. 23.3 (LGS). 
 
☐ Que los gastos han sido efectuados y pagados tal como se justifica con los documentos que se aportan, y que se han destinado 
al uso del beneficiario de la subvención. 
 
 

 
 

En Santillana del Mar, a ____ de __________________ de  202__ 
 
 
 

FDO: _____________________________ 
 

 
 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR. 
 

Información en Protección de datos. - Sus datos personales serán usados para registrar y atender su solicitud, lo que nos permite el uso 
de su información personal dentro de la legalidad. Comunicaremos sus datos a terceras entidades cuando ello sea necesario para tramitar 
su solicitud o cuando una norma con rango de ley así lo exija, si bien no está prevista la cesión de su información fuera del Espacio 
Económico Europeo. Conservaremos sus datos mientras nos obliguen las leyes aplicables. Puede ejercitar sus derechos de protección de 
datos realizando una solicitud escrita a nuestra dirección, junto con una fotocopia de su DNI: AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA 
DEL MAR, PLAZA MAYOR 1, CP 39330, SANTILLANA DEL MAR (Cantabria). También puede contactar con nuestro Delegado de 
Protección de Datos a través de la siguiente dirección: info@audidat.com. En caso de que entienda que sus derechos han sido 
desatendidos, puede formular una reclamación en la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es).   
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AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR 

Plaza Mayor, n.1 – 39330 Santillana del Mar (Cantabria) España. NIF: P-3907600-E / DIR3: L01390762 
Tel.: 942 818 075 – Fax 942 840 220 – E-mail: aytosantillana@aytosantillana.org 

 

 
 

ANEXO II: FICHA DE TERCEROS  
Subvención para la adquisición por jóvenes de material tecnológico educativo del 

Ayuntamiento de Santillana del Mar, año ____. 
 

APELLIDOS Y NOMBRE: ______________________________________________ 
DNI: ______________________________ 

DIRECCIÓN: ___________________________________________________________________ 

LOCALIDAD: __________________________________ CÓDIGO POSTAL: __________________ 

TELÉFONO: ____________________ 

Email: ________________________________________________________________________ 

 
IBAN CUENTA BANCARIA: 
 

Cod IBAN Entidad Oficina Dig control Nº Cuenta 
     

 
SOLICITO que todos los pagos a realizar por el Ayuntamiento de Santillana del Mar se efectúen mediante transferencia bancaria al número de 
cuenta facilitado en la presente ficha, independientemente del número de cuenta que figure en la factura correspondiente. 

SOLICITUD INTERSADO 

Firma: 

 

 

 

 

Fecha: 

CONFORMIDAD BANCARIA 

Sello y firma: 

 

 

 

 

Fecha: 

Es imprescindible la conformidad bancaria y la presentación del documento original. 

Información en Protección de datos. - Sus datos personales serán usados para registrar y atender su solicitud, lo que nos permite el uso 
de su información personal dentro de la legalidad. Comunicaremos sus datos a terceras entidades cuando ello sea necesario para tramitar 
su solicitud o cuando una norma con rango de ley así lo exija, si bien no está prevista la cesión de su información fuera del Espacio 
Económico Europeo. Conservaremos sus datos mientras nos obliguen las leyes aplicables. Puede ejercitar sus derechos de protección de 
datos realizando una solicitud escrita a nuestra dirección, junto con una fotocopia de su DNI: AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA 
DEL MAR, PLAZA MAYOR 1, CP 39330, SANTILLANA DEL MAR (Cantabria). También puede contactar con nuestro Delegado de 
Protección de Datos a través de la siguiente dirección: info@audidat.com. En caso de que entienda que sus derechos han sido 
desatendidos, puede formular una reclamación en la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es).   
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AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR 
Plaza Mayor, n.1 – 39330 Santillana del Mar (Cantabria) España. NIF: P-3907600-E / DIR3: L01390762 

Tel.: 942 818 075 – Fax 942 840 220 – E-mail: aytosantillana@aytosantillana.org 

ANEXO III: RELACIÓN DE GASTOS  
Subvención para la adquisición por jóvenes de material tecnológico educativo del 

Ayuntamiento de Santillana del Mar, año ____. 

D. /Dª. _______________________________________________ con DNI _______________

Declara en relación a los gastos que se reseñan a continuación: 

☐ Que se corresponden a gastos subvencionables, de acuerdo con el art. 13 de las presentes bases. 

☐ Que se realizan a título individual, en respuesta a necesidades personales, sin que medie ánimo de lucro alguno. 

☐ Que se adjuntan las facturas correspondientes a los gastos a continuación reseñados, así como el justificante de su abono. 

☐ Que, en el supuesto de que no se acompañen los documentos acreditativos del pago de las facturas, bajo la exclusiva
responsabilidad del abajo firmante, las facturas han sido efectivamente abonadas. 

RELACION DE GASTOS 

ACREEDOR  
(Nombre y NIF) 

Nº 
Factura 
Fecha de 
factura 

Concepto Gasto Importe Fecha pago 

 En Santillana del Mar, a ____ de __________________ de  202__ 

FDO: _____________________________ 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR. 

Información en Protección de datos. - Sus datos personales serán usados para registrar y atender su solicitud, lo que nos permite el uso 
de su información personal dentro de la legalidad. Comunicaremos sus datos a terceras entidades cuando ello sea necesario para tramitar 
su solicitud o cuando una norma con rango de ley así lo exija, si bien no está prevista la cesión de su información fuera del Espacio 
Económico Europeo. Conservaremos sus datos mientras nos obliguen las leyes aplicables. Puede ejercitar sus derechos de protección de 
datos realizando una solicitud escrita a nuestra dirección, junto con una fotocopia de su DNI: AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA 
DEL MAR, PLAZA MAYOR 1, CP 39330, SANTILLANA DEL MAR (Cantabria). También puede contactar con nuestro Delegado de 
Protección de Datos a través de la siguiente dirección: info@audidat.com. En caso de que entienda que sus derechos han sido 
desatendidos, puede formular una reclamación en la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es).   
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AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR 

Plaza Mayor, n.1 – 39330 Santillana del Mar (Cantabria) España. NIF: P-3907600-E / DIR3: L01390762 
Tel.: 942 818 075 – Fax 942 840 220 – E-mail: aytosantillana@aytosantillana.org 

 

 
 
SEGUNDO: Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y audiencia de los interesados, con 
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de 30 días 
(hábiles) para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. 
 
Simultáneamente, publicar el texto de la Ordenanza municipal en el portal web del Ayuntamiento 
https://santillanadelmar.sedelectronica.es con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar 
cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades. 
 
De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente 
sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno y el Acuerdo de aprobación definitiva tácita de la Ordenanza, con 
el texto íntegro de la misma, se publicará para su general conocimiento en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
y en el Boletín Oficial Cantabria. 
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